




       
          

          
         

          
         
              

            
        

     





























































































La justicia electoral en línea: Retos, desafíos y oportunidades 

Denisse Hernández Blas 

Las tecnologías de la información y comunicación han avanzado en los últimos 

años; en el ámbito electoral, migrar al voto electrónico y el uso de la boleta 

electrónica se ven cada vez más cercanos. Ante este panorama, las legislaturas y 

los tribunales electorales no pueden ser ajenos a la posibilidad del uso de la 

tecnología para hacer más accesible a la ciudadanía la impartición de justicia, 

transitar de lo físico a lo digital puede ser relevante ante la pandemia, pero en la 

actualidad no puede limitarse a ser parte de una solución momentánea; por lo que 

resulta oportuno analizar las implicaciones que, seguramente, la implementación de 

la justicia electoral en línea tendrá a largo plazo. 

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, notificado por primera vez en Wuhan, 

China, el 31 de diciembre de 20191, como pandemia, por la cantidad de casos de 

contagio y de países involucrados, por lo que emitió una serie de recomendaciones 

para su control. Esta declaración se dio unos días después de que en México se 

registrara el primer caso positivo de Covid-19; así, el 24 de marzo de 2020, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se establecen las 

medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 

riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19)2. 

En este acuerdo se establece que todas las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), entendiendo como tales aquellas 

intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", 

que tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la 

transmisión poblacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el 

número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la 

enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables. 

Así también, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a centros 

de trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las 

actividades que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de 

personas; en este sentido, las dependencias de la administración pública, los 

poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos, tanto locales como 

 
1
 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-

2019?gclid=CjwKCAiAqJn9BRB0EiwAJ1SztWIFsd7eqP j6IE2kwXs-7AYtf-uYkRNohoM8A5LlHMqy4 -up-PSxoC-

o0QAvD BwE 
 
2
 https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5590339&fecha=24/03/2020 

 



federales, determinaron suspender plazos y términos hasta en tanto las autoridades 

de salud acordaran otra determinación. 

Este contexto de pandemia obligó a cambiar de manera radical y repentina la forma 

de vida de la población mexicana y, con ello, el cumplimiento de las funciones y 

obligaciones de las instituciones del Estado Mexicano, entre las que se encuentran 

las relativas a la organización de las elecciones y la justicia electoral. Así, las 

entidades gubernamentales y organismos autónomos ponderaron el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación para continuar operando sin poner en 

riesgo a la población y cumplir con su operatividad. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como los 

tribunales electorales locales, previo a la emergencia sanitaria, ya se valían de 

algunas herramientas tecnológicas para trámites internos, pues desde 2008 el 

legislativo aprobó una reforma3 a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, específicamente la adición del párrafo cuarto del 

artículo 9, que permitió las notificaciones electrónicas, así como el uso de un 

certificado de firma electrónica avanzada que el Tribunal Electoral debe proveer. 

Sin embargo, la referida normatividad no contempla la presentación, sustanciación 

y resolución de los juicios en línea, lo que dificulta su completa implementación. 

Es oportuno señalar un aspecto importante que establece la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral: 

“Artículo 9 

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad 
u órgano partidista señalado como responsable del acto o resolución impugnado 

(…) 

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.4” 

Este requisito es determinante para la procedencia de un medio de impugnación, lo 
que se traduce en el acceso de la ciudadanía a la justicia comicial, lo cual es 

trascendental para la oportuna resolución de un conflicto jurídico-electoral con 
efectos en el poder público y por supuesto en la vida democrática.  

El dilema radica en que, en cumplimiento al principio de legalidad, las autoridades 
electorales jurisdiccionales, solo pueden hacer lo que la constitución y la ley les 

permite; por lo que la implementación de cualquier modalidad de presentación, 
tramitación y sustanciación de los medios de impugnación, requiere necesariamente 
estar establecido expresamente en la ley. En el caso de la justicia electoral la 
voluntad de una persona no puede ser verificada si no es a través de su firma 

autógrafa, pues esta materializa su intención de accionar el aparato de justicia del 

 
3
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5051359&fecha=01/07/2008 

4
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/149_130420.pdf 



Estado y representa su pretensión de que las autoridades jurisdiccionales resuelvan 
un conflicto. Lo cual resulta un obstáculo a superar para la justicia en línea. 

El ejemplo más reciente es el acuerdo que la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación aprobó el 13 de mayo de 2020, en cumplimiento 

de sus atribuciones reglamentarias, en sesión privada y en lo general, para 

implementar la primera etapa del desarrollo de los juicios electorales en línea y 

únicamente para los recursos de Reconsideración y de Revisión del Procedimiento 

Especial Sancionador, que son procedentes en contra de resoluciones emitidas por 

las salas regionales y la especializada.  

Este juicio en línea es una vía optativa para la ciudadanía recurrente y de tramitación 

obligatoria para las salas regionales responsables, que permitirá la interposición 

remota de los recursos y la presentación de promociones mediante el ingreso al 

portal web del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación las veinticuatro 

horas del día, la consulta remota del expediente electrónico, el cual será inalterable, 

la cual podrá realizarse en cualquier momento y, además, podrá generar el ahorro 

de recursos económicos a la ciudadanía y la desmaterialización mediante la 

reducción del uso de papel, sobre todo en los actos de autoridad5. 

El magistrado electoral de la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, 

Felipe de la Mata Pizaña, explica que el juicio en línea es un procedimiento sencillo, 
que garantiza el cumplimiento de todos los requisitos legales para la sustanciación 
ordinaria de los recursos; para tal efecto se creó una plataforma electrónica para 
enviar la demanda, para poder hacerlo se requiere de un usuario y contraseña y con 

firma electrónica previamente autorizada; una vez recibida la demanda, el Tribunal 
Electoral la acusa de recibida y se turna el expediente al magistrado electoral, dicho 
expediente puede ser consultado por las partes en cualquier momento y se realiza 
un aviso electrónico a la ciudadanía sobre la presentación del juicio. Al igual que en 

un recurso presentado físicamente, los terceros interesados tienen la opción de 
presentar el escrito correspondiente por vía electrónica o físicamente. La Sala 
Regional responsable avisa de manera electrónica a la Sala Superior sobre la 
interposición de los recursos electrónicos y en su momento remite las demandas 

con sus anexos. Respecto de las notificaciones que deban hacerse personalmente 
o por oficio, se realizarán electrónicamente, así como la sustanciación del medio de 
impugnación; también se hacen promociones y actuaciones digitales a cargo de los 
magistrados, incluso el proyecto de sentencia se circula de manera electrónica. Con 
relación a las sentencias, estas pueden constar por escrito, digitalizadas y firmadas 

con certificados digitales, lo cual tiene los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa6. 

Otro ejemplo del avance en la implementación de los juicios electorales en línea, 
son los Lineamientos para el uso de tecnologías de información para la presentación 

y sustanciación de los medios de impugnación de carácter urgente, que así 
determine el pleno. Estos lineamientos tienen por objeto regular lo relativo al uso de 

 
5
 https://www.te.gob.mx/front3/bulletins/detail/3849/0 

6
 https://www.te.gob.mx/blog/delamata/front/articles/article/191 



tecnologías de la información para la presentación y sustanciación de medios de 
impugnación de carácter urgente, que así determine el pleno7. 

Ahora bien, uno de los grandes retos -además de la falta de regulación en la ley- es 
la implementación del juicio en línea para el resto de los medios de impugnación, 

poniendo especial atención al Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía (JDC), al ser este el recurso que esta, por sí misma, 
tiene para acceder a la justicia electoral. Este reto trae en sí mismo, otros más, pues 
no se puede llevar a cabo la justicia en línea si no tiene la infraestructura necesaria, 

entre otros, equipo de cómputo, scanner, nube8 digital con gran capacidad de 
almacenamiento de información, sistemas informáticos y medidas de seguridad 
digital, tanto en el Tribunal Electoral, como para institutos electorales nacional y 
locales, tribunales electorales locales y partidos políticos nacionales y locales; este 

reto es presupuestal y de operatividad,  ya que también se requerirá de capacitación 
y áreas especializadas en cada institución para su correcto funcionamiento. 

En el acuerdo aprobado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, se establece que podrán presentar los dos medios de 

impugnación antes mencionados, las personas que cuenten con la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL); esto puede ser considerado 
una carga procesal adicional a la ciudadanía, sobre todo en este momento de 
contingencia sanitaria y si consideramos que son los ciudadanos y las ciudadanas 

quienes deberán acudir a realizar el trámite correspondiente y no precisamente 
quien los representa o asesora jurídicamente. Debemos recordar que la justicia 
electoral debe ser de fácil acceso, dado los cortos plazos para la interposición de 
los medios de impugnación y la pluralidad de personas que acuden a la misma; el 

trámite de la firma electrónica puede traer consigo una dificultad para el justiciable 
que puede incluir requisitos tecnológicos especiales y por tanto la inhibición de 
acudir a los tribunales electorales. 

Otro reto visible es que exista la posibilidad de que no sea opcional, sino que sea la 

única forma de acceder a la justicia electoral, que se transite de lo físico a la digital. 
Esta situación de entrada se ve sumamente compleja, dada la diversidad en el uso 
de las tecnologías de la información y nos plantea diversos desafíos, tomando en 
cuenta la desigualdad digital en la población mexicana. Al respecto, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones publicó el Anuario Estadístico 20199, con 
información del propio Instituto, de operadores de telecomunicaciones y del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la Secretaría de Economía y el Consejo 
Nacional de Población. En dicho documento se detalla que once millones de 

hogares a nivel nacional no cuentan con acceso a internet, teléfono fijo y televisión 
 

7
 Consultable en https://www.teeh.org.mx/Transparencia/leyes/NormatividadTEEH/Lineamientos tecnologias.pdf  

8
 La definición de la nube puede parecer poco clara, pero, básicamente, es un término que se utiliza para describir una red 

mundial de servidores, cada uno con una función única. La nube no es una entidad física, sino una red enorme de servidores 
remotos de todo el mundo que están conectados para funcionar como un único ecosistema. Estos servidores están diseñados 

para almacenar y administrar datos, ejecutar aplicaciones o entregar contenido o servicios, como streaming de vídeos, correo 
web, software de ofimática o medios sociales. En lugar de acceder a archivos y datos desde un equipo personal o local, 

accede a ellos en línea desde cualquier dispositivo conectado a Internet, es decir, la información está dispon ble dondequiera 
que vaya y siempre que la necesite. Consultado en https://azure.microsoft.com/es-es/overview/what-is-the-cloud/ 
9
 Consultable en 

https://www.inegi.org.mx/app/b blioteca/ficha.html?upc=702825192242#:~:text=El%20Instituto%20Nacional%20de%20Estad

%C3%ADstica,federativa%2C%20de%20utilidad%20para%20el 



digital, lo cual no necesariamente implica que no puedan acceder a la justicia judicial 
en línea, pero sí que requieran acudir un local o establecimiento comercial en que 
las personas usan computadoras durante un tiempo determinado o a otros recursos 
para poder realizar el trámite de su medio de impugnación; lo que en la actualidad 

la situación de pandemia aumenta el riesgo de contagio de la población.  

Este es -desde mi punto de vista- el gran desafío para la implementación del juicio 
electoral en línea, hacer accesible si bien no a toda, sí a la mayor parte de la 
población y fuera del contexto de pandemia en que vivimos actualmente. Además, 

la gran diversidad poblacional de México es un factor a considerar, no debemos 
olvidar que los diversos grados máximos de estudios y la familiarización con las 
tecnologías de la información para ciertos candidatos y candidatas se da en 
diferentes niveles; asimismo, la infraestructura para proporcionar servicios de 

internet de las compañías de telecomunicaciones será otro de los factores que 
determine la funcionalidad y en un momento dado el éxito de los juicios en línea.   

Cierto es que la implementación -en una primera etapa- del juicio electoral en línea 
tiene ventajas en las condiciones actuales, ya que permite ir evaluando y revisado 

su funcionalidad y operatividad tanto en la Sala Superior como en las Salas 
Regionales. Su desarrollo y aplicación paulatina permite detectar ventanas de 
oportunidad que servirán para que a mediano plazo se pueda considerar para el 
resto de los medios de impugnación y por ende en el resto de las autoridades 

responsables. 

Por otra parte, no podemos olvidar que será necesaria una profesionalización y 
especialización de las personas que asesoran jurídicamente a los promoventes, ya 
que quienes sí se encuentran familiarizados con las tecnologías de información y 

comunicación, y que además tienen la posibilidad de contar con un teléfono celular 
con acceso a internet, podrán dar seguimiento a su medio de impugnación desde 
cualquier lugar, lo que permite ahorro de tiempo en la consulta de los expedientes; 
sin embargo, quienes no cuenten con esta cercanía a la tecnología ni con la 

oportunidad de recurrir a equipos de cómputo o dispositivos celulares, tendrán una 
notoria desventaja. 

A manera de conclusión, es posible decir que de plantearse una reforma electoral 
para implementar esta modalidad será indispensable que los tribunales electorales 

locales que cuenten con ejercicios similares aporten su experiencia para considerar 
aspectos que hagan posible el acceso a la justicia en línea y esta sea una 
herramienta facilitadora y no un obstáculo para acceder a la justicia pronta y 
expedita de manera gradual pero permanente.  

Superar los retos presupuestales, tecnológicos, de capacitación y 
profesionalización, así como de infraestructura digital que de primer momento se 
perciben, será parte fundamental para la implementación de la justicia electoral en 
línea; el gran desafío es caminar con otras instituciones del Estado para que la 

brecha de desigualdad digital se reduzca y este mecanismo de acceso a la justicia 
digital sea accesible para la mayoría y no un privilegio de las minorías.   

 Noviembre 2020 



Exposición de motivos 

Denisse Hernández Blas 

Mi primer acercamiento con la materia electoral y los procesos electorales fue en el 

año dos mil cuatro, recién había egresado de la universidad, dicho sea de paso, y 

el plan de estudios de la licenciatura permitía terminar la carrera con la opción de 

cierta especialización en seguridad pública, privada y laboral; decidí concluir en 

seguridad pública, es decir en terminal en derecho penal, como lo llamábamos en 

aquel entonces, por tanto mi experiencia electoral era nula, sin embargo realmente 

necesitaba trabajar. 

Ese año tuve la oportunidad de integrarme al equipo de trabajo del entonces 

presidente del Instituto Electoral de Tlaxcala; de ahí y hasta la fecha he dedicado 

mi vida profesional al derecho electoral a través de las autoridades electorales. 

Inicié siendo auxiliar jurídico, dándome a la tarea de conocer qué era el instituto, 

cuál era su estructura, y su función, empecé elaborando principalmente proyectos 

de acuerdo y de resolución, así como informes circunstanciados, que después eran 

revisados por mi jefe, en ese momento el Director de Asuntos Jurídicos. Fui testigo 

en las muchas reuniones de trabajo de los integrantes del Consejo General para 

revisar y posteriormente aprobar la reglamentación que sería aplicable en el proceso 

electoral de 2004, las circunstancias políticas y jurídicas eran otras y muy diferentes 

a las actuales.  

Así, el presidente del Instituto y a su vez del Consejo me designó como encargada 

de la secretaría particular adscrita a la presidencia y las responsabilidades fueron 

mayores, pero igual de gratificantes. El papel que desempeña un o una secretaria 

particular es fundamental para llevar a buen puerto las relaciones entre la 

presidencia y los órganos ejecutivos y de dirección del Instituto, así como con los 

diversos actores políticos y demás autoridades electorales; mentiría si digo que esto 

lo supe en aquel entonces, mi poca experiencia profesional, electoral y política fue 

en parte causa; sin embargo, me desempeñé con profesionalismo y dedicación. 

Ser encargada de la Dirección de Asuntos Jurídicos me permitió tener la 

responsabilidad de manera directa de la defensa y sustento legal que recae en dicha 

dirección. Mi paso por ese cargo fue corto, pero con grandes aprendizajes. Con el 

cambio de la integración del Consejo General, tuve la oportunidad de ser auxiliar 

electoral adscrita a la oficina de un consejero electoral, lo que me permitió tener otra 

visión en la toma de decisiones para la organización de los procesos electorales, y 

percibir que la gran ventaja de los órganos colegiados es que el poder de las 

decisiones y las responsabilidades se distribuyen. 

Terminó mi ciclo en el otrora Instituto Electoral de Tlaxcala y tuve la oportunidad de 

ingresar al entonces Instituto Federal Electoral, como asesora jurídica, con una gran 

responsabilidad, implementar junto con el Vocal Secretario la reforma político 



electoral de 2008 que, entre otras cosas, consideraba el novedoso procedimiento 

especial sancionador, el ordinario sancionador y el nuevo modelo de comunicación 

política, que implica la distribución de tiempos en radio y televisión por parte del 

otrora IFE. Mi paso por el IFE/INE me permitió adquirir además de conocimientos y 

experiencia en materia electoral, habilidades que me ayudaron a desempeñar mi 

cargo como consejera electoral en el actual Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 

tarea nada fácil en un estado tan complejo como lo es Tlaxcala. 

Me atreví a hacer este relato porque considero mí aspiración a ser magistrada 

electoral es un paso natural en mi carrera profesional, y porque a lo largo de 

dieciséis años, he adquirido experiencia, conocimientos, habilidades y cualidades 

que puedo ofrecer a la sociedad para desempeñar con pericia el cargo de 

magistrada y aunque no me he desempeñado en el ámbito jurisdiccional electoral, 

este no me es ajeno, ya que tanto en el instituto local como en el Instituto Nacional 

Electoral, realicé actividades encaminadas a soportar jurídicamente las decisiones 

de las autoridades administrativas, habida cuenta que la reforma de 2008 otorgaba 

la facultad a los Consejos Locales del entonces IFE, de revisar en primera instancia 

las resoluciones recaídas en los procedimientos especiales sancionadores que los 

Consejos Distritales recibían, tramitaban y resolvían. 

He visto aprobar diversas reformas político-electorales desde 2004 a la fecha, tanto 

federales como del ámbito estatal y he sido responsable de su implementación en 

cada una de las áreas en donde me he desempeñado, he visto de manera directa 

las debilidades y fortalezas de las mismas desde la parte organizativa y 

administrativa. Por ello, quiero ser magistrada, espacio en que podré aplicar mis 

conocimientos y experiencia, porque estoy convencida de que tengo las cualidades 

necesarias para desempeñar el cargo de magistrada electoral, si el H. Senado de 

la República así lo determina, con el alto sentido de responsabilidad y servicio, 

garantizando la salvaguarda de los derechos político-electorales de la ciudadanía 

de Tlaxcala.      
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